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Soldin A (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Este periódico se peblica ios martes, jueves, sábados y domingos.—-Se admiten snscriciones.

GOBIERNO
D.E LA

prjvhicia de Zaragoza.

Quintas. — Circular.

En el Boletín Oficjal de esta 
provincia correspondiente al 6 del 
actual, se mandó á los Sres, Al
caldes que á correo visto remitie
ran á este Gobierno, un estado de 
los mozos sorteados en Abril de 
18G8 con espresion de losque hu
bieren fallecido ó hubiesen sido 
sorteados indebidamente. Si bien 
muchos Alcaldes se han apresurado 
á cumplir con este importante ser
vicio remitiendo los estados con 
arregloá la Circular en que asi se 
mandó, hay algunos que por su 
morosidad se han hecho acreedo
res á que se les exija la responsa
bilidad porsu falta de cumplimien
to.

Siendo urgentísimo resumir en 
este Gobierno, los antecedentes 
que se reclamaron, he dispuesto 
prevenir á los Ale lides que no han 
cumplido con lo mandado en la 
circular inserta en el espresado 
Boletín Oficial, que si á correo 
visto no remiten los espresados 
estados, incurrirán en la más es
trecha responsabilidad.

Zaragoza 11 de Abril de 1869, 
Gervasio Ucelay.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 16 de Marzo último me dice 
lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gobcr- 

nador de la provincia de Barcelo
na lo siguiente: En vista de la 
consulta que con fecha 28 de Di
ciembre último, dirigió V. S. á 
este Ministerio, sobre la forma en 
que debe determinarse el orden 
numérico de los Regidores; y con
siderando que la Ley municipal 
nada resuelve sobre el asunto; 
considerando que en la de 5 de 
Julio de 1856 en el párrafo 2 ° de 
su art. 99 decía aludiendo á los 
Concejales «El orden de la procla
mación y el lugar que cada uno 
haya de ocupar en el nuevo Ayun
tamiento, será según el número 
de votos de mayor á menor, y en 
caso de igualdad lo decidirá la suer
te.» El Poder Ejecutivo en el ejer
cicio de sus funciones ha acordado 
que el orden de los Concejales, 
debe ser el del mayor á menor 
número de votos obtenidos por 
cada uno en las elecciones, y que 
en caso de haber dos ó mas con 
iguales votos, la suerte decida en
tre éstos el orden de colocación. 
De orden del Poder Ejecutivo, co
municada por el espresado Se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que se publica en este perica, 
dico oficial para que sirva de regla 
á los Ayuntamientos en la resolu
ción de cuestiones análogas á la 
que se refiere la preinserta orden. 
Zaragoza 8 de Abril de 1869 = 
El G. L, Gervasio Ucelay.

Bene^ehcia. — Circular.

El Alcalde de Sabiñan en comu
nicación de 9 del actual me dice 
lo siguiente:

«M. I. Sr.=Ayer reuní en jun
ta extraordidaria al Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes de este 
pueblo, con el objeto de remediar 
la angustiosa situación en que se 
hallan 150 ó mas familias de jor
naleros por falta de trabajo: les 
manifesté, que la miseria en la es
tación en que nos encontramos 
podría traernos enfermedades epi
démicas que todos tendríamos que 
lamentar, y que las circunstancias 
políticas porque atravesamos, po
drían también acarrearnos fnnes- 
los resultados que no se podrían 
remediar por el momento, atendi
das sin embargo las pruebas de 
obediencia y respeto que tienen 
dadas sus vecinos á las autorida
des y demás personas de distin
ción.

Túvola satisfacción deque mi 
pensamiento fuera acogido como 
yo esperaba, y todos se compro
metieron (apesar de la sequía que 
hace algunos meses se esperímen- 
la y que nada de provecho puede 
hacerse en los campos) á ocupar 
la peonía y sacar de la miseria en 
lo que sea posible á este vecinda
rio, digno de que así se le mire.

De acuerdo con mi Ayuntamien
to ySS. contribuyentes, lo comu
nico á V, S. con el objeto, de que 
se sirva, si lo tiene por conve
niente, estimular á los demás pue
blos á que hagan cuanto les per
mitan sus facultades, y de este mo
do, evitar la reunión de multitud 
de pobres forasteros que diaria
mente acuden á este pueblo, á 
los que con arlo sentimiento no 
es fácil remediar.»

Es digna de elogio la conducta 
seguida por el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes del pue

blo de Sabiñan. los cuales á pesar 
del estado angustioso en que se 
halla dicho pueblo, han acordado 
procurar trabajo á la clase jorna
lera, con el objeto de aliviar su 
estado lastimoso.

Intereso pues, á los Municipios 
deísta provincia, á fin de que, 
injílóndo al de Sabiñan, procuren 
remediar la precaria situación cu 
que dicha clase se encuentra.

Zaragoza 15 de Abril de 1869. 
=E1 G. L, Gervasio Ucelav.

Cárceles. — Circuí ar.

Aprobado por mi Autoridad el 
presupuesto adicional y reparto 
consiguiente pava cubrir el défi
cit que resulta en el ordinario del 
presente año económico do presos 
pobres y demás atenciones carce
larias que ha sido formado por 
los pueblos componentes el parti
do judicial de Daroca, y habiendo 
hecho el repartimiento del impor
te total entre los pueblos que le 
constituyen según el resultado que 
se demuestra al pié de la presente 
circular, cuya cantidad deberán 
satisfacer en dos plazos el prime
ro desde el i ? al 15 del corriente 
y el segundo del i.® al 15 de Ma
yo próximo según convenio délos 
mismos.

Por lo tanto y conocidos por los 
Sres. Alcaldes responsables las 
cantidades con que tienen que 
contribuir para llenar cumplida
mente tan preferente servicio, me 
prometo de su buen celo que sin 
dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie dispondrán su en
trega en la forma prevenida, pro
porcionándome con esto la satis-



facción de no apelar á medios 
coactivos que son siempre enojo
sos. Zaragoza 8 de Abril de 1869. 
—El G. I , Gervasio Ucelay.

PARTIDO DE DAROCA. Eses Mik

Daroca. .
Abanto . .
Aceréd. .
Aldchuela..
Aguaron. .
Aladren. .
Anenlo. .
Alea. . . 
13 adules. . 
Balconchan.

161
28

111

17

20
7

589
500
158 
458?
625
458
758
958
250
500

plazos, el primero del 15 al 50 
del corriente y el segundo del 1? 
al 15 de Mayo próximo, evitando 
toda reclamación de tan importan
te servicio. Zaragoza 15 da Abril 
de 1869. =EI G. L, Gervasio 
Ucelay.
PARTIDO DE TARAZO^A. 1'jSCS-jMÜS3

Berrueco..................... 9 750
Cariñena...................... 181 687
Cerveruela.................. -18 875
Codos........................... 61 512
Cosucnda..................... 78 815
Cubel........................... 25 188
Entinacorba. . . . 16 512
Fombucna................... 15 875
Fuentes....................... 48 875
Gallocanla................... 12 188
Langa.......................... 24 565
Lascuerlas.................. 10 688
Lecbdu. . . '. . 8 125
Luesma....................... 22 815
Mainar.. . , . . 22 575
Mancho nos. . . . 28 562
Mara......................... 29 688
Miedos,. ; , • • 40 457
Montón? ... . 20 625
Minero., . . . . 22 500
Nombrevilla. . . . , 15 512
Orcajo.......................... 24 5Q2
Pan iza.. . .. . . 94 000
Pardos.. . . • 7 458
Retascon..................... . 8 750
Romanos. . . . 14 625
Ruesca......................... 15 458
Sanled......................... 11 065
Torralbadelos Frailes 21 815
Torralvilla. . . . 10 000
Used............................ 65 o i a
ValJehorna. . . . 10 512
Val de San Martin. . 15 512
Villaiiuz....................... • 21 625
Viríaicliche. . . 69 065
A'ií’ana.wa, . . 22 185
Vilíaiiual. . . . 24 562
Vista bel la.................... 28 750

Total. , 1691 . 600

Tarazoza. ?
Alcalá.. . 
A ñon. . . 
Cunchillos. 
El Busle. .
Grisel, .
Lilago.. . 
Liluénigo.. 
Los Payos.
Malón. .
Novadas. . 
San Martin. 
Santa Cruz. 
Tortoles. . 
Torrellas. . 
Trasinóz. , 
Vera. . .
Vierlas. ,

Total..

Habiendo sido aprobado por ni 
Autoridad el presopíteslQ adicio
nal de presos pobres del partido

4í4
10
65
18
24
24

17
25

20
17

45
18
45
15

540 
800
210
060
560
150
920 
010
410
570
540
160
220 
600 
150
690
680
250

959 500

garzos, nariz regular, barba roja, ", 
cara redonda, color bueno. Viste 
pantalón de paño castor, chaleco 
de seda, chaqueta de castor labo
reado, faja de estambre negro, 
gorra y pañuelo (m la cabeza, cal- 
zadocon alpargatas de! pais.

A.'4 Francisco Palacin Ibañez 
soltero, de 22 años, jornalero del 
campo, estatura 5 pies, pelo ne
gro, ojos id. nariz regular, barba 
lampiña, gara larga,- color moreno. 
Viste chaqueta de paño negra, cal
zón y chaleco de pana negra, faja 
morada, pañuelo de seda en la ca
beza y camisa de lienzo blanco 
lleva calcillas llas.de lana y al
pargatas abiertas.
* 5? Félix Ibañez é Ibañez, sol-

Circular.
Los:Sros. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad . 
procederán á la busca y captura I 
de las personas de los que á con
tinuación se nombran con sus res
pectivas señas, y caso de ser ha
bidos Serán puestos á disposición 
del Juzgado de Calatayud que lo 
reclama dándome cuenta.

Zaragoza 10 de Abril de 1869. 
=*E1 Gobernador interino, Ger
vasio Ucelay.

Reclamados.
; ' * .

l.° Gregorio Perc<bal Martí
nez,-.labrador, soltero, de:25años 
ésta tu ra 5 píos 2 pulgadas, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular 
barba poca y castaña, cara regular 
color bueno. Viste pantalón do 
semipánas chaleco de pana, cha
queta de paño negro, faja negra, 
pañuelo de:seda en.la cabeza, cal* 
¿advjé.on alpaj.galiis q q II país.

¿r -PúnlalBoji Mhlflyde ibañez 
óa^ado, de44 años, labrador, ¿es
tatura 5 piesjy 5 pulgádas^pplo 
casÁaíio-,. ojos ídem, cara rpgu-
¡ars barba',negra, cara regular, co-de Tarazona’ correspondiente: al laf-» barba'negra. eara regular., co

ordinario del actual año económi- lor bumm- Viste pantalón de paño
co, y habiendo distribuido entre 
los. pueblos del mismo los 959 es
cudos 500 milésimas que so con • 
sideran necesarios para los tres 
meses que restan del actual, ha 
correspondido á cada uñóla canti
dad que se señala en la siguiente 
reheion, que espero del celo de ios 
Sres. Alcaldes satisfagan en dos

finb con cuadros negros y azules,
, Chalezo de lela de algodón, faja 

negríj, chaqueta de paño fino ne
gra, ¡sombrero redondo pequeño y 
damisa de lela blanca calza alpar
gata del país.

5.° Fructuoso Navarro Mar
tin; casado, de 52 años, labrador 
estatura 5 pies, pelo castaño, ojos

pulgadas, pelo rubio, ojos azules 
nariz regular, barba poca, cara 
larga color bajo y delgado de 
cuerpo. Lleva alpargatas á lo mi- 
ñon, medias azules, calzón corlo 
de pana negra rayada, faja mora
da, chaleco de pana, chaquela de 
paño rojo, pañuelo de seda en la 
cabeza y camisa de lienzo blanco.

Ninguno de los diez llevan cé
dula de vecindad.

tero, de 22 años, labrador esta tu
ra S.pies escasos, pelo rubio, ojos 
id. nariz regular, barba rubia, 
cara redonda, colar sano. Calza 
alpargatas del país, pantalón de 
castor con rayas, chaleco de ter
ciopelo, faja negra de estambre, 
chaqueta de paño castor anoguera
do, pañuelo de seda con cuadros 
en la cabeza y camisa blanca de 
lino.

6 .° EustaquioMclus Guirlcs, 
soltero, de 25 años, cantero, esta
tura cinco pies y dos pulgadas pelo 
negro ojos garzos, nariz regular, 
barba castaña, cara delgada color 
bueno. Viste pantalón de pana ro
ya, chaleco de e>lambre negro, fa
ja negra, blusa de lela azul, tapa
bocas blanco con listas encarnadas 
pañuelo de seda en lajCabeza, cal
zado con alpargatas del pais.

7 .°- Santos Ibañez y,Sos, sol
tero de 24 años, labrador, estatu
ra 5 pies 1 pulgada, polo rubio, . 
ojos azules, nariz rrguiar, barba 
roja, cara llena, color bueno. Viste 
panlafon de :semipana cenizoso, 
faja negra,, chaleco de pana azul, 
chaqueta de pañu ílno negro, pa
ñuelo desoda negra en la cabeza 
medias de lana negra, alpargatas 
del .pais.

8 .° Juan Ibañez é Ibañez, ca
sado. de 28 años, labrador, esta
tura 5 pies, polo castaño ojos 
ylem. nariz regular, barba roja, 
cara redonda, color sano. Viste 
cidzuii de pana, (ajq morada, cha
leco de pana negra, chaquela de 
paño negro fina, pañuelo cu la 
cabeza, yra’pargalas abierl s.

9 .°. Dernardino Sanciiez Ace- 
daluz, casado de 28 años, jormjle- 
ro, eslalum 5 pie», ¡¡ele ne¿io;

castaña, cara ovalada, color bue- 
áo. Viste calzón de pana, jafa mo
rada, chaleco de pana, riraqtrcta 
de paño rojo, pañuezo encarnado 
de seda en la cabeza, calcillas azu- 
los y alpargatas del pais.

10 . Pedro Esteila a Uriílino 
soltero, de 20 años, jornalero del 
campo, estatura cinco pies y tres

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de - 
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de cuatro hombres, que ar
mados de trabucos en las inme
diaciones de Farlele hirieron á un 
vecino de este pueblo, robándole 
los obgetos que á continuación se 
espresan y caso de ser habidos se
rán puestos á disposición del Al
calde de dicho pueblo que los re
clama, dándome cuenta.

Zaragoza 9 de Abril de 1869. 
=El G. I. Gervasio Ucelay.

Obgetos robados.
Una manta buena con lisias azu

les y negras con Ircnzadera ver
de; una banda de eslambre azul 
revileada con" irenzidera verde; 
una chaquela de paño negro, un 
sombrero ordinario, cuatro llaves 
y una doblonera. Las señas que 
pudieran distinguir á los crimina
les se ignoran, únicamente puede 
decirse de dos de ellos que el uno 
vestía pantalón blanquinoso y el 
otro calzón cortode pana.

SECCION DE FOMENTO.
' Obras públicas.--Carreteras.

D. Nemesio Fernandez Cuesta, 
Gobernador de esta Provin
cia, ele.

Magosaber: Que para proceder 
á las obras de la carretera de ler- > 
cer orden dé Gallur al confín de la 
provincia de Soria con precisas 
¡as expropiaciones consignadas en c 
las relaciones que á continuación 
se inserían: "
Relácion de los propietarios cuyas 
ífimjas bav necesidad de csprbpiar 
paró la construcción de la carre- 
lera de tercer orden do GaJluf 
al confín de la provincia de Soria 
¡eu el término de Bulbuente.

dt‘<? .*i3 .cfrill Li 
D. José Vaya y Giménez. •

Vioenle Vaya- »
Ildefonso SamarraV* C. .
Francisco Bonel, .
Mariano Pcllicci. ,
José Giménez.



3

y-Ramón Moreno. .
Manuel Pellicer.
Manuel San Martin.
Patricio Callizo.
Manuel Andío.
Esteban Sebastian.
Manuel Retirado.
Maleo Abad.
Bernardo Sebastian.
Pascual Callizo. 
Domingo Lahuerla. 
Francisca Araos. 
Melchor Aiaus. 
Miguel Pellicer. 
Vicenta Giménez. 
Esteban Araus.
Miguel Giménez. 
Manuel Martinez. 
Gregorio Martinez. 
Bruno Pellicer. 
Pedro Moreno. 
Juana Lahuerla. 
Paulina Serrano. 
Ventura García. 
José Callizo. 
Pedro García.
Joaquín Pellicer. . 
Petra Boned.
Francisco Bonod. 
Antonio de Vaya. 
Miguela Perez. 
Andrés Lainez- 
José Boned.
Bernardo Giménez. 
Mariano Moreno. 
Juan Giménez. 
Cecilio Araus.
Juan Antonio Murillo.
V.& de Andrés de Vaya. 
Idem d e V e n tu rá de Va ya, 
José Vicente Espejo. 
Nicolás Azcona.
Juan Araus.
Gaudioso Sebastian.
Melchor Olmedo. 
Ramón Callizo.
V.da de Juan Red rodo. ,, 
Lorenzo Lainez. '
Herederos de, Gervasio Lá- 

h no ría.
Manuel Diago. 
Blas Martínez. 
Manuel Gil. 
Bruno Giménez. ■ 
D.a Ventura García. 
Juan Abad.
Vi®1,je Luis Moreno. 
Julián Giménez. ; ¡ 
Antonio Lamaña. 
Andresa Lainez. 
Andrés Lahuerla. 
Estefanía Giménez. 
Eugenio Tejero'. 
Cecilio Araus. 
Melchor Olmedo. 
Esteban Aznar.
Manüc! Bópéd. ’ V‘: 
Pedro García.
Ambiosio Bonpd. ’ 
José Espejo.
José Araus: 
Añádelo Azcona. . .
Nieblas Azóomrl 
Rosa Espejo^*

D, Bartolomé Abad. 
Prima Giménez. 
Manuel Giménez. 
Herederos de Manuel Fernandez

Monton.
Francisco Trivcz.
Antonio Abad.
Simón Abad.

’ José Callizo.
Mariano Tejadas. " 
José Marquina. 
D.a María Moreno.
Blas Zaro. >
Herederos de Manuel Aguilera. 
Joaquín Moreno.
Valentín Ballesta.

. Blas Almau. 
Simón Lambco.

' Blas Murillo.
* Herederos de Gregorio de Vaya. 

Teodoro Martin.
María Malud.

íielacion de los propietarios cuyas 
‘fincas hay necesidad de espropiar 
•para construcción de la -carreler* 
de tercer orden de Gallur al con
fin de la provincia de Soria en el 
término de Borja.

Ü. José Ramón.
. Benito Ferrandez.
: Francisco Tejero. 
í Primo Sanchdz.

Florencio Alperlc. 
Julián Casanova. 
Antonio Rodrigo. 
Rosa Espejo.

, Anastasio Tejero.
' Francisco San Martin. _
' Isidro San Jyan. 

Dclfin Morillo.
1 Juan Martinez. 

Manuel Sancho.
. Manuel Sebastian. 

Lorenzo Ñogues. 
Florencio Azcona. 
Manuel Sumacha.

. Curato de Malejan.
Blas Moros. ; ■ • ■

I Mariano San Márlífi.
Ensebio Erehaga. 
Mariano A'gücrri. 
Andrés San Martin.। Juan Üíchaga. ■ । .
Aniceto Urckaga

i V.da. de Joaquín Aguerrí.
I : Jacinto San Martih,
I Juan Morillo. "
I Florenliñ López. . 

Juan San Mallín. '
i Juan López. " .
I Josefa San Martin.
I Inocencio Aguerrí.
| 1 "Matías. San Juan. i 

Ruperto Azcona. 
Tomás Sánchez". ,

| Antonio Castillo.
j Vitojiáhb Azcona.
I BáríoíqméBona. ", '• 

Isabel Bona.
i Ensebio Tejero. i •

Herederos do Cánditia Mmibo.
| Agustín Urziy.

Celéstinó Murillo.
• Eleulerio Moreno.

.Enrique San Martin. 
Francisco Arman. ,
Herederos de Miguel S. Martin. 
Julián Zaro.
V.da de Cipriano Martinez. 
Joaquín Sangüesa. 
Tomás San Martin. 
Tomás Bona. 
José Ferrandez. 
Isidoro Aznar.
Vicente Marco y Carmier.
Conde de Malejan. 
Mariano Ruiz. 
Cirilo Azcona.
V.da de Juan Uriaga. 
Maria San Martin. 
Juan Uriaga. 
Rufino Cardona. 
Manuel Sancho. 
Mariano Rodrigo. 
José San Gil. 
Manuel Mañero. 
Tomás Pablo. 
Hermenegildo López. 
Tomás Espejo. 
Primo Sánchez. 
Domingo Sarria. 
José Espejo. 
Tomás Espejo. 
Eusebio Tejero. 
Simón Armau. 
Eleulerio Moreno. 
Constantino Gil. 
Antonio Barrios. 
Lamberlo Terror. 
Manuel Sierra. 
Maniiel Pablo. 
Teodoro Sancho.
Calis lo Tejada.
V.da de Esteban Lajuslicia. 
Casiano Amzaba’laga.
Juana Giménez. . 
Pió Tadela. 
María Milagro. 
Manuel Sancho. 
Mariano Radia.
Pablo Montan a na. _ 
Apolonio García.
Vicente Moervctr / h- 
Lea-ndro Corles, 
tutos Rodrigo.
Manuela Ferrahdez. 
Marqués de Ayerve. . 
Francisco Sá'ravia. 
Francisco Landaburu. 
Tadeo Navarro. 
ManueLCruz.

Relación de los propietarios cuyas 
fincás; hay necesidad de espro- 
piar para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Ga- 
llyr al confin de la provincia da 
Soria en el término de Gallur.

D. Álanuel Galindo. 
Mariano Sánchez. 
Juan.Rodríguez.

' Mariano Zalaya. 
Víj'de Domingo Zalaya.

i Panlaicon Loscos.
Pedro Beltran.

1 Juan Cuiran.
■ Pedro G'imc'n.ez,.

Miguel Val.

: Relacé On de los prepietorios cu)as 
! tincas hav necesidad do espro- 
I piar para la construcción de la 
i carretera do tercer orden de Ga- 

Uur al confin de la provincia de 
Soria en el término de Magallon.

| D. Angel -Navarro.
Manuel Vinos 
V da de Mateo Chueca.
Idem de Mariano Quintana 
Elias Caled, 
Nicolás Lacámara. 
Pedro Carranza. 
Mariano Ezuelela. 
Nazario Candevila.
Victoriano Ruberlc. 
Mariano Gascón. 
Pascual Gascón. 
Alejos Navasencs. 
Vicente Garcia. 
Matías Chueca. 
Simplicio Añon. 
Pedro Chueca.

Relación de los propietarios cuyas 
fincas, hay necesidad de espro
piar pira la construcción de a 
carretera de tercera orden de 
Gallur ai confín do la provincia d e 
Soria en el término de Amerite.

D a Jorja Tidiuenca 
D. Pedro Se rapio.
D.a Josefa Modrego. , 
Relación de lo^ propQÍarios ¿uvas 

fincas hay necesidad do espro
piar para la conslrucwn déla ca- 
rrelera de tercera orden de, Ga- 
Ihir al confín de la provincia de 
Soria en el término de Albeta.

I). Valero López 
Lino Giménez 
Mariano Giménez. 
Prudémio Gimeno. 
Manuel Giménez. 
Manuel Rodríguez 
Ihiblo Tabuenca. 
Mateo Aznar.
Corneltd Di arte. ;

Lo que he dispuesto se anun
cíe en este p^iódico oficial ¡jara 
que los individuos en ellas com- 
préndidos* puedan hfcer las recla
maciones que ks -cóiivengan den- 

I tro del término 20 dias á c8Ht^ 
desde la inserción dé este anun
cio, con arreglo al articulo 4.a de 
la lev d ' 17 d-> Jníii? de 185G.

Zaragoza 10 de Abri1 de 1869.
—Gerbasio Uzolyy 

--- --------—----  

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zavabom.

Circular.

Ampliado por el Poder Ejecu
tivo en Decreto de 4 do! bétüal, 
el plazo para verificar el sorteo -y 
otras Operaciones déla quinta, ja 
Diputación ha resuello asimism0



-proísgav hasld el.2'2 el que tenia 
señalado para la admisión de vo- 
iuhtarios en ios Apuntamientos.

Al parlic paslo á los Srcs. Al
caldes, les i vconñendo muy eficaz
mente se interesen por cuantos 
medios legales les aconseje su ce
lo por llevar al alistamiento el ma
yor número de mozos posible; fa • 
cililando de este modo á la Dipu
tación los medies de que pueda 
llevar adelante el compromiso que 
ha contraido en bien de sus ad
ministrados.

Al propio tiempo ha acordado 
hacer á los Ayuntamientos las pre
venciones siguientes:

1.a El soldado voluntario que 
entrare á servir por el cupo de la 
provincia, y cumpliere el tiempo 
de su empeño sin nota desfavora
ble á su conducta, recibirá GObs- 
cudcs de premio, sobre los 600 
que se le detallan por su compro
miso en la circular do esta Corpo
ración de 28 de Marzo ultimo.

2/ Los Ayuntamientos u^e 
presenten los hombres que les cor
respondan para cubrir el conli-n- 
genlequcse les tiene detallado en 
metiluo á razón de un hombre poi
cada 600 eses., quedan relevados 
de hacer el repaito de dinero que 
se les tiene prevenido, escoplo el 
de la fracción de 600 escudos que 
puede resultarles; quedando do 
su cuenta el entenderse con Ids 
mozos que hayan á sus iluir á los 
que debieran ser soldados.

5.a Tanto los voluntarios que 
. alisten los Ayuntamiento por cuen
ta propia, cuanto los que presen
ten por la de la Diputación, debe- . 
rán traer los documentos siguien
tes:

Los mozos de 20 á 25 años.
Primero. La fe do bautismo le

galizada .
Segundo. La información ante 

el Alcalde que acredite la identi
dad de su persona.

Tercero. CerlifrcaciGn de ser 
soltero ó viudo sin hijos. •

Cuarto. Otra de no hallarse 
procesado ni haber sufrido ningu
na de las penas de cadena, reclu
sión, eslrañamiento ó presidio 
mayor.

Quinto. Licencia de su padre 
ó de su madre á falla de aquel, 
otorgada ante el Ayuntamiento ó 
ante Escribano público.

Los mozos ó viudos sin hijos de 
25 á 50 años traerán iguales do
cumentos, eseeplo la licencia á 
que se refiere el párrafo anterior, 
y los licenciados del Ejército, su 
licencia absoluta y la féde bautis
mo legalizada.

La Diputación encarece á las 
Municipalidades, escitando su pro
pio interés, el mayor esmero en 
el cumplimiento de cuanto deja 
prevenido; y espera de su patrio- 

lismo, que facilitarán á loscngan- 
: chulos los documentos referidos 
■ sin exigirles derechos de ninguna 

clase; y que por el contrario les 
; suministrarán el papel sollado car
i respondiente que podrán suplir 
: del crédito que tengan autorizado

en el capítulo de imprevistos.
Zaragoza 14 de Abril de 1869. 

=EI Vice-presidente, Gervasio 
Ucelay.—Francisco Belloslas, Se- 
crclario interino.

Circulrcr.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real orden de 22 de Marzo de 
1850, la Diputación do osla pro
vincia de acuerdo con el Comisa
rio de Guerra de esta plaza, ha 

■ señalado el precio de las raciones 
que los pueblos han suministrado 
al Ejército durante el mes de 
Febrero último, en la forma, si
guiente:

Eses. M¿!s.

Ración de pan.. (0,70 klgs.) 0,076 
Id. de cebada.. (6,9375litros) 0,334 
.Idem de paja . . (6 klgs.) 0,104
Arroba deaceite. (I2,'o63 litros) 5,02.2 
Idem de carbón. (11, kilógs.) 0,368 
Idem de leña. (II, kilóg.) 0,121

A los precios referidos presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 12 de Abril de 1869. 
—V.9 B."—El Vice-presidente, 
Gervasio Ucelay.—-El Decana, 
Pedro Genzor.=El Comisario de 
Guerra, Juan Mira.—El Secre
tario interino, Francisco Belloslas.

JUNTA DE PRIMERA 
enseñanza de la provincia de Zara- 

yo: a.
La Urna. Dirección general de 

Instrucción pública dice á esta Jun
ta con fecha 22 de Marzo último lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con esta fecha 
lo que sigue. limo. Sr.: Teniendo 
en cuenta que el Decreto de 21 
de [Dicmbre último no ha podido 
determinar la autoridad académica 
á quien corresponde la espedicion 
de los títulos de Maestra de prime
ra enseñanza, por carecer los es
tudios de esta profesión de un 
reglamento general que ios some
ta á una legalidad común, en tan
to que se publica la ley de Instruc
ción pública y en virtud de las 
atribuciones que me compelen co
mo Ministro de Fomento, he teni
do á bien resolver que los éspresa- 
dos diplomas so espidan por las

-

. Juntas provinciales de ^primera 
enseñanza, sobre cuya esposicion 
deberá recaer un acuerdo de la 
misma, autorizando estos docu
mentos con su firma el Presiden
te y Secretario de la corporación 
y la Directora de la-Escuela si la 
hubiere y si no el Director de Id 
Normal de la provincia» Lo que 
traslado á Y; S..para su conoci
miento.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de las per 
sonas á quienes interese, debien
do advertir que las maestras de 
ninas examinadas anteriormente 
y que no hubieren obtenido el ti
tulo ó certificación de examen, 
deberán pedirlos á esta Junta y las 
que en lo sucesivo se hayan de 
habilitar, deberán solicitarlo de la 
misma en la forma conveniente.

Zaragoza 10 de Abril de 1869. 
= E1 Presidente, Gervasio Ucelay. 
—De acuerdo de la Junta.—E* 
Secretario, José Olalla y Soler.

D. José Antonio de la" Campa, Jue7 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente Hago saber: que 

para pago de acreedores se saca á 
venta cu pública subasta los efec
tos, granos, y fincas siguientes:

, 24 cahíces de cebada lasada 
en 192 escudos.

Dos cahíces de trigo lasados en 
55 escudos.

Quince tinajas de poner vino 
grandes lasadas en 24 escudos.

5 cuencos uno grade y 2 peque
ños tasados en 2 escudos 500 mi
lésimas.

6 cahices de cebada lasados en 
48 escudos.

28 fajos de abena en mies lasa
dos en 12 escudos.

45 fajos de mies de cebada la
sados en 20 escudos.

Un campo silo" en los lérminos 
y huerta del pueblo de Roden par
tida de Regalillo,de cabida de me
dio cahiz de tierra confrontante 
por S. conTelesforo Val, M, con 
riego de herederos P, M. con el 
mismo riego y braza! de herederos 
tasado en 261 escudos.

Una viña sila en los lérminos 
de Roden partida de Zaragoza de 
cabida de 5 anegas tierra confron
tante por S. y M. con Aniceto 
Val y por P. y N. con brazal de 
herederos lasada en 250 escudos.

Un campo en los términos y 
huerta de Rodeo partida de Alar- 
cés de cabida de medio^cahi* tier
ra con moreras confronla al S. 
con Mosen Joaquín Mainar. M. con 
Telesforo Val. P. y N. con brazal 
de herederos lasado en 220 escu
dos.

Y otro campo silo en ¡a mistm 
huerta, terreno y partida de cahi- 
da de 2 anegas de tierra confron
tante al S. con camino de herede
ros M. Vicente Palud, P brazal de 
herederos y N. con Loronz) Aguí- 
lar lasado en 120 escudos.

Cuya venia tendrá lugar ante el 
Sr. Juez de primera instancia de 
la villa de Pina, los muebles y 
granos el dia 2-7 del corriente mes 
á las 11 de su mañana y las fincas 
rústicas á la misma hora del dia 
14 de Marzo próximo viniente que
dando lodo remalado á favor del 
mefor postor. Dado en Zaragoza á 
lOde Abril de í869.=José An
tonio de la Campa,—Por manda
da de S. S. Fernando Broquera.

I). Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito llama y 

emplazo por segundo edicto y pre
gón á Mariano Águilar y Córtesve- 
cino de esta ciudad para que en el 
término de 9 dias so prerontu en 
este juzgado á oír una nulificación 
procedente en causa sobre bu to 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lug r. Dado en 
Zaragoza á 5 de Abril de 1869,— 
L, Norberto Romero,—Por man
dado de S. S. Camilo Torres.

Por el presente llamo y emplazo 
á 5 Señores ccks:áslitos que en 
la larde del dia 12 do Febrero úl
timo, salian por la plaza de Santo 
Domingo á la Puerta do Sancho, 
y asistieron á una muger anciana 
que se hallaba herida en virtud 
del atropello poruña cahalleria, á 
fin de que dentro de6 < iis se pro: 
senlcn en este juzgado para prestar 
declaración en la causa qué al 
efecto instruyo. Dado en Zaragoza 
á 8 de Abril de 1869.—L, Norber- 
lo Romero.—Por mandado de S. 
S. Camilo Torres.

Factoría de subsistencias militares 
de Zaragoza.

Se ha abierto el almacén de pa
ja siluado en la plaza de la Vito
ria,, en donde se admite laque 
se presente á su venta pagándola 
en el acto.

Zaragoza 6 do Abril de 1869. 
—El Oficial Administrador, Mi
guel Lapuerta. 1

AVISO
Con superior aulorizacion se 

arrienda en pública subasta la de
hesa de la carnicería de este Pue
blo, en el dia 18 del presente mes.

Los pactos estarán de manifies
to en la Secretaría del mismo.

Valmadrid l.° de Abril de 1869

Imprenta de Antonio GaÜifd.


